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Santiago de Cali, cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisada la solicitud de amparo de pobreza de ELIZABETH ESPINOSA MARIN, 
se evidencia que tiene las siguientes falencias:  

1. No realiza las manifestaciones concretas que prevé el artículo 151 del 
C.G.P. 

2. No aporta la documentación mínima para verificar la viabilidad del amparo 
con el objeto perseguido.  

 
En razón de ello se  
 

RESUELVE 
 
Inadmitir la solicitud para que sea corregida en el término de 5 días so pena de 
rechazo.  
 
 
NOTIFIQUESE 

 
 


